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RESULTADO FINAL DEL PROCESO CAS TRANSITORIO Nº 007-2023/GOB.REG.HVCA/GSR-H/CEP 

UNIDAD EJECUTORA. 1302 Gerencia Sub Regional de Huaytara 

AREA lABORAl . PUESTO CODIGO APELLIDOS Y NOMBRES 
EVALUACION ENTREVI STA 

ONI 
CURRICULAR PERSONA L 

RED INTEGRAL DE SALUD CIRUJANO DENTISTA 002 ALTAMIRANO GUZMAN, ASTRID lSABELLY 70663531 29 30 
HUAYTARA 

P.S. INGAHUASI ENFERMERA 003 RIOS COLLAO YESLI MIREYA 71666824 31 32 
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EVALUACION CURRICULAR DEL CONCURSO CAS TRANSITORIO N" 007-2023/GOB.REG.HVCA/GSR-H/CEP 

UNIDAD EJECUTORA. 1302 Gerenclat Sub Regional de Huayt.irat 
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HUAYTARÁ 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

PROCESO GAS TRANSITORIO Nº007-

2023/GOB.REG.HVCA/GSRH/CEP 

UNIDAD OPERATIVA RED DE SALUD - GERENCIA SUB 
REGIONAL DE HUAYTARÁ 

APELLIDOS Y NOMBRES 

LUGAR DE TRABAJO 

PUESTO 

DISTRITO 

PROVINCIA 

MODALIDAD DE CONTRATO 

VIGENCIA 

: RIOS COLLAO YESLI MIREYA 

: P.S. INGAHUASI 

: LICENCIADA EN ENFERMERIA 

: PILPICHACA 

: HUAYTARA 

: GAS-DECRETO LEGISLATIVO Nº1057. 

: DEL 24/08/2023 AL 31/10/2023. 

El personal adjudicado deberá de presentarse en la oficina de Recursos Humanos de la Unidad 
Operativa Red de Salud el día 23 de Agosto del 2023, para la asunción del cargo. 

DIIIECfOII DE 
OIICWA IUe ,tlS 

Presld<nle del Comitj 

T~c-ei~JJ:~:t.¡J.~:;¡~QV 
Secretario ct.l Comit, 

Huaytará, 23 de Agosto del 2023. 

.,,-:-~·~·,;:
·; ...... :' .4 ,.. .: "------_ __,.-; 

.. - ,,.; •• , JU l 

. ."/ 

Biga. 01udla Porflrl1 Cond•ñ• Plthihua 
2' Miembro del Comltt 
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HUAYTARÁ 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS 

PROCESO GAS TRANSITORIO Nº007-
2023/GOB.REG.HVCA/GSRH/CEP 

UNIDAD OPERATIVA RED DE SALUD .. GERENCIA SUB 
REGIONAL DE HUAYTARA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

LUGAR DE TRABAJO 

PUESTO 

DISTRITO 

PROVINCIA 

MODALIDAD DE CONTRATO 

VIGENCIA 

: ALTAMIRANO GUZMAN ASTRID ISABELLY 

: RED INTEGRAL DE SALUD HUAYTARA 

: CIRUJANA DENTISTA 

: HUAYTARA 

: HUAYrARA 

: GAS- DECRETO LEGISLATIVO Nº1057. 

: DEL 24/08/2023 AL 24/09/2023. 

El personal adjudicado deberá de presentarse en la oficina de Recursos Humanos de la Unidad 
Operativa Red de Salud el día 23 de Agosto del 2023, para la asunción del cargo. 

') 

0 I! • UA"C V UCA 
Hu ara 

CJ'C ARON GU~AVOZACONE 

0111rcT011 or s~,l/:;.,1., 11,,., 
Of'ICl"A SVI IIEC,0..,_L DE "'' s --.::-...c:,------

CPC. Aron Gustavo Zaco~ta Antonio 
Presidente del Comltt 

Tec. ConL Carmen R- MlsaJel Flores 
Secretarlo del Comltl 

Huaytará, 23 de Agosto del 2023. 

. --f ' ,1 ... ! .._ :.J . ' rJ .. - •~-, , 
--,M, •. 01 

-:· .. ,,. 
Biga . Claudia Porflrla Condeni PlchihUi 

2" Miembro del Comité 

' , . 
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///lo '(ll ffÍ , o 8 F B. tú¿J 
v1 ·ro: 
-1 IN í-'ORM E O 08 -20 J/ IJ/í E /1 IV /\· , ·r -11 -AOM. de íech1 01 d~ íeb :m 

del ~0::!3 . mitido ¡ or el Admini trndor de la 1crc11cin Sub Region::i l de l lu y1ará. d 1: HJI'' [ rr• íJr ¡. 
~0:...3 /G 13 .R "7 .HV A/ G ll -11/J\DM/Uü l{I I ele fecha 31 de enero del 2fJ2J, emi ido el 
R r:ion.abl d Ge 1i6n de Recursos l h1 11111110 de In Gerencia S~,b Re •io11a l de l luay ará, cor Prcr,e ' o 

10 u 07-2023/G R-H /0 de fecha 01 de febrero ele 2023 , el Director del Programe Seco ,al II d~ la 
Gerencia ub Regional l luaytnró Eco11 . Jorge A TO I TUEí{ . comunica qu_ se deberá royec:.i el 
A to Re oluti orrc pond1cn1c, y; 

ON IDEltANDO: 

Que el articulo 191 º de la Constitución Política del Perú de 1993, señala que: '"Los 
Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política y económica y administra iva en asun os de su 
competencia", norma constitucional concordante con los artículos 2° y 4° de la Ley O 2 86 - Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus leyes moc)ific~torias. que estab[ec~: ·Los Gobie <?5 
Re~ionales emanan de la voluntad popular, Son personas Jurld1cas de derecho publico, con a onom1a 
polltica, económica y administrativa en asuntos de su competencia cuya fina lidad esencial es fornen el 
desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión públ ica y priva~a y el empleo y 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de su habitantes, de acuerdo 
con los planes y programas nacionales. regionales y loca le de desarrollo' ': 

Que, de conformidad con la Constitución Política del Estado, Ley O 27680 - Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Tílulo IV sobre Descentralización. Ley º 27867 • Le, 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias Leyes Nº 27902 y 28013, se reconoce a los 
Gobiernos Regionales, autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su campe encía; 

Que, el arlícu lo 6º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, seña'a 
que: 'El desarrollo regional comprende la aplicación coherente y eficaz de las pol íticas e mstrumentos de 
desarrollo económico, social, poblacional, cultural y ambiental, a través de planes, pro~ramas y proyectos 
orientados a generar condiciones que permitan el crecimiento económico armonrzaao con la dinámica 
demográfica, el desarrollo social equitativo y la conservación de los recursos naturales y el ambiente en 
el territorio regional, orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e igualQad 
de oportunidades"; ·. \ 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° del Manual de Operaciones-': 
MOP, de la Gerencia Sub Regional de Huaytarú es una persona jurídica de derecho público, con 
autonomía económica y admmistrativa en asunto:; de su competencia, constiruyendo para su 
administración P.conómica y financiera, una Unidad Ejecutora del Gobierno Regional de Huanca elica· 

Que, los numerales I y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 26842 Ley General de Salud. 
dispone que la si.llud es condición indispensable del desarro llo humano y medio fundamental para alcanzar 
en bienestar individual y colectivo y que la protección de la salud es de interés público. por lo tanto, e · 
responsabilidad dt:1 Estado. regularla, vigilarla y promoverla; 

. . Que, el numeral 1.4 de la ''Guía para la virtualización de concursos públicos del Decreto 
Legislativo Nº 1057", aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 065-2021-SERVIR-PE 
establece recomendaciones a las Oficinas de Recursos Humanos de los tres niveles de oobierno respecto 
a seguir PW:ª la implementación de procesos vil1ltalcs de concursos públicos para la selección de personal 
correspondiente al Decreto Legislativo Nº 1057; es así que plantea en el citado numeral sobre la 
conformación del ~9rnité de Selección, recordando que los miembros del Comité de Selección deben 
ab~tenerse de part1c1par del p~oc_eso de agu~ll us personas que generen abstención en los supuestos 
sena lados,e~ dicho numeral, ns1m1smo el tramite se lleva a cabo conforme al procedimiento previsto en 
el Texto Un1co Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-J US; 

. . . Que, el Contrat<? Administrativo di.! Si.! rvicios (CAS) es una modalidad contractual 
adm1n_1strativa del Estado, ~ue vmcula .ª una Entidad del Estado COI) u_na persona natural. que presta 
serv1c10 de manera no autonoma. Se nge por normas ele derecho publico y reconoce únicamente al 
contrato de de.rl.!chos y obligaciones establecidas en el Decreto Legislat ivo Nº 1057 y su Rcolnmento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 075-200S-PCM, modificado por el Decreto Suprcmo~Nº 065-
2011-PCM, y la Ley Nº 29849, Ley que establece In eliminación progresiva del Récrimen Especial del 
Decreto Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales; ~ 
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T · L I J\ Y fJ(J'j Y (J{Jllú'J VJU~\). 
d stn 11 . 11c· fl lr,í fllÍC ,,,-; pr ;1ir11r· ,yÍ(¡· ,~1 

. , cgio . 1crno <: l.oc:1lc~. n •rup,1rln en ,,,1,¡ <n'J r· r •r:11 
1 1. dc. ccntrnli zn en I rtución l 'olf1icn del Perú; 

Qu • ll· onformiclod ni Prci;upucsro Anual de n, o· pnrn el Anr, i~ril 2r1:?J . Q .. 

e mprend lo~ rédito prc.supucstnri_os má. imo correspondiente a lo, pliego, pr s~pu-:;r,•irr, d·d 
Gobrcmo Nn 101101 los gob ierno rcg,onnles y los gobiernos locales. íl_'.rupnclo, en GolH-:rno er.·r I e 
instancias de entrnli zadn , conformen In onslit ucTón Políli a del Perú; 

Que. de acuerdo a lo establecido en el Articulo 8° d I Decr to Le isla ivo 1 !" 1057, 
establece, Concurso Público, "El ncceso ni régimen de Cont rata ión Adm ini rntivo d e vicios s~ re,1li1. • 

bligatonamente mediante concur o pLtblico. La convocatoria se rcnli z.'\ a lr.wé del port I ins i ucío al 
de la entidad convocante''; 

Que, el A11ículo 3º del Decreto Legislativo O 1057 qu regula el régimen especiJI d 
Contratación Administrativa de Servicios, modifi cado por la Ley º 298 9, establece que la Con ra ación 
Administrativa de Servicios constituye una modalidad especial de contratación laboral privada del Es do. 
se regula por la presente norma no se encuentra sujeto a la Ley de Dascs de la Cnrrcrn Adminis ra ivn del 
régimen laboral de actividad privada ni otras normas que regulan carrerns adminis ra ivas especial s, 
siendo carácter transitorio y obligatorio debe realizarse mediante concurso pú blico; 

Que mediante INFORME Nº 022-2023-GOB.REG.HVC /DI RESA/GSR· 
H/UORSH/EAQL, d~ fecha 17 de enero del 2023, el Responsable de Control de A sis enCÍ" y Perrnan ncia 
de la Unidad Operativa Red de Salud de Huaytará, remite la Propuesta para la Conformación del Cornit6 
de Selección CAS SALUD - 2023, ello con la finali dad de que en el presente año fisca l se pu dan lle ar 
a cabo los procesos de convocatorias para la contratación de los per~o~al~s Y, profesiona]es de la sa!ud 
para cubrir las brechas de recl1rsos humanos en todas las I PRESS de laJurrsd1cc16n d la Urndad Operativa 
Red de Salud de Huaytará. Asimismo, manifiesta que a la fecha se cuenta con pla7.as contratadas bajo los 
alcances del Decreto Leoislativo Nº 1057 CAS TEMPORALES, los cuales deben ser pu ... sros dichas 
plazas a convocatoria cinforme lo establece su reglamento del mencionado decreto, por lo que es 
unportante realizar la conformación del Comité de selección para la contratación de personal d salud 
tanto administrativo como asistencial de la Unidad Operativa Red de Salud Huaytará. En ral sentido, 
indica que a dicha propuesta se pueda comp lementar con la designación de los profesionales por parte de 
la Unidad ejecutora y de esta manera conformar un comité multidiscipl inario el cual debe ser aprobado 
mediante Acto Resolutivo correspondiente; 

Que, mediante INFORMENº 042-2022-GOB.REG.HVCA/DIRESA-HYCN GSRH• 
UORSH/D, de fecha 19 de enero del 2023, el Director de la Unidad Operativa Red de Salud de Huaiará 
C.D. Alvino ROJAS GALA, remite el Informe N° 021-2023-GOB.REG.HVCA/DIRESAJ SR- · 
H/UORSH/EAQL, consistente a Conformación del Comité de Selección CAS SALUD 2023, para el año - ., 
fiscal 2023, según detalla, para la atención del área correspondiente a fin de seguir con los trárni s ..... 
administrativos y conti nuar con el proceso de convocatoria; 

Que, mediante INFORME N° 094-2023/GOB.REG.HVCA /GSR- l/AD1 1/UGRH, de 
fecha 31 de enero ael 2023, el Responsable de Gestión de Recursos Humanos de la Gerencia Sub Reoional 
de Huaytará, Lic. Adm. Edgar Len in HERNANDEZ ORE, remite la propuesta para la conformaci~n del 
comité del proceso de evaluación y selección del régimen especial de contratación administrativa de • 
servicios CAS • 2023, Decreto Legislativo N° 1057 de la Unidad Operativa Red de Salud Huaytará, para 
el año fisca l 2023, con la finalidaó de que el presente aiio fiscal se pueda llevar a cabo las convocatorias 
para la contratación de los personales y prolesionnlcs de la salud para cubri r las brechas d Recursos 
Humanos en todas las IPRESS de lajuris¿Jicción de la Unid ad Operativa Red de Salud de Huaytará. Por 
tanto, solicita, se proceda a derivar a la instancia pertinente para su evaluación y aprobación mediante 
Acto Resolutivo la conformación de los miembros ele Comité del proceso de eval uación y selección del 
ré~imen especial de contratación admi nistrati va de servicios CAS SALUD - 2023, Decreto Le~islativo 
N I Qj7, de la Unidad Operativa Red de Salud ele Huaytará, para el año fiscal 2023; ~ 

Que, mediante INFORM ENº 082-2023/GOB/REO/HVCA-GSR-H-AD 1, de fecha 01 
de febrero del 2023, el Administrador de la Gerencia Sub Regional ele Huaytará C.P.C. Aron Gustavo 
ZACONETA ANTONIO, comunica, que en atención al INFOR i IE Nº 09-l-
2023/GOB.REG.HVCA/GSR-H/ADM/UGRI 1, remite la propuesta que conf'ormar:\n el Comité. Por 
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1\ L 1 
u • on Pr vcldo O 0507-2 / iSI -11/Ci de fcch.101 el• f ·lir.:r,, d 1 :!(1.J . el D1 ~r. r¡ • 

d l lr ,grnmn torinl 11 d In crcncin ul, l cgiorrnl ll t1n}lor.'1 Econ. Jor•c Aril íJ' d<J flJLf'fJ. 
mum a que cctnr el /\ to Re olu ti orrcspo11dic111c. 

uc, e tondo con In documcntnción ndjunla vi ndo por la Uni JÓ 11b Penio :JI <L 
dmini \ración, 1 or et Respon nb lc de Gestión de Hccur. os Hum, n s. ror l. Unid:id Sub Pc·•il'J I de 

Plnnc:11nicnto, Pre upuc to y loclcrniznció11, p r In nielad 11b f cgionnl d A~c ri Juri 1c • 1 1() 
di puesto por el Director de l Progrnmn ·cctorinl II de In Gcrenciii Sub I cgio11at Hu:iyt:irá: 

De conformidnd con I cstnblccido en la Le)' , " J t 638 . en el D..:cre o l cgisl:l i o , ~, 
1057 , u Reglamento aprobado mediante Decreto uprcmo ~ 075-'.!008-PCM. modi I ado ' el 
Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, y In Ley O 2%-19, In Ley ~ 27867, Ley Org.íníca d~ los 
Gobiernos Regionalc y su Modificatoria Ley Nº 27902 y 11 uso de su n ríbucione confen as m d1antc 
la Resolución Gerencial General Regional Nº 026-2023/GOU.R E ,-1 IVCA/GGR: 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFOHJ\1Alt el Com it é del Ré~imcn E pcci:i l de 
Contratación Administrntivn de Servicio CAS SJ\LUI> - 2023, de 1:i nicl:11J Opcrati a Re de 
Salud de Hunyt:ir:í Dete rminado por necesidad Transi1orin. para el nñn fi~cn l 2023 . ..:1 mismo que s 
encontrará conformado por los siguientes servidores: 

Presidente 

Secretario 

Jº Miembro 

2° Miembro 

Presidente 

Secretario 

!º Miembro 

MIEMBROS TITlJLAllES: 
C.P.C. Aron Gustavo ZACO 'ETA ANTO 110. 
Jefe de la Unidad Sub Regional de Administración - G RH. 

Lic. Adm. Edgnr Len in HERNÁNDEZ ORÉ. 
Responsable de Gestión de Recursos Humanos - GSRH. 

Lic. Enf. Emil Gustiivo ATU GA JA YO. 
Coord. SERUM S, Referencias y Contrarcferencias - UOR H. 

Biga. Claudia PORFIRIA CO 'DEÑA PlCHJHUA. 
Responsable de Epidemiología- UORSH. 

MIEMBROS SUPLE 1TES: 

Abog. Jesús HUAMANÍ YONZ. 
Abogado l. Oficina de Asesoría Ju ríd ica - GSRH . 

Tec. Carmen RO$:l MISAJEL FLORES. 
Responsable del Area de Escalafón - GSl{l ·I. 

Lic. Enf. Filida Pilllr HUACHUA Pf.REZ. 
Jefe de la Micro Red de Huaylará - UORSH. 

2º Miembro C.D. Shirlcy Nicolaza ESPINOZA CASTRO. 
Coord. USPYP, servicios de Salud - UORSH. 

ARTICULO SEGUNDO. - EXHORTAR a los Miembros el la Comí ión designado 
en el Artículo Primero, que serán responsables de elaborar el Reglamento del Concurso en la cu:il se 
establecerán las pautas, herramientas, así como los factores de evnlunción que pl.!rmitinín implementar el 
proceso de selección, bajo rcsponsnbilidacl. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR. el pre ·ente Acto Resolu ti vo a lo miembros 
integrantes del Comité mencionados en el Artículo Primero. a 111 Unidad Operntiv, Red d alud de 
Huaytará, a los órganos competentes, y demás Uniclndes Sub Re~ional. . ele Gestión. de la Gerencia Sub 
Regional de l·luaytará para dar cumplimiento al presente Acto Re olutivo conformen Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCII ÍV ESE . 

.. 
10gr1ma Sot1or1al 11 

13 Ge1e11C1a Sub Reg1onll ~uaytm 
GERENTE 
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